
SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas actualmente a su cargo, sírvase:

 

PROTOCOLIZACION

protocolizar los siguientes documentos relacionados con el aumento decapital y
reforma de estatutos sociales, que por la suma de US$1.895.930,00, realizó la'.
Compañía ZAIMELLA DEL ECUADORS.A.: y

1. Primera copia certificada de la escritura pública de aumento de capital
reforma de estatutos, otorgada el 15 de junio del 2.011, ante el Notarid) 000 00 1
Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero López Obando,legalmente
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de octubre del
2.011;
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003848, emitida por el Dr. Camilo
Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, con fecha 31 de
agosto del 2.011, por medio de la cual se aprobó el antes referido
aumento de capital, con su respectiva razón de inscripción en el Registro
Mercantil del cantón Quito;
Publicación realizada del extracto emitido por la Superintendencia de
Compañías, en la página C3, del Diario La Hora que se edita en esta
ciudad de Quito, edición del 12 de septiembre del 2.011;
Razón sentada con fecha 23 de septiembre del 2.011, por el Dr. Homero
López Obando, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, de donde
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consta que tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de -
aumento de capital y reforma de estatutos, de la Resolución No.
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003848, emitida por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva,
Intendente de Compañías de Quito, con fecha 31 de agosto del 2.011.
Razón sentada con fecha 27 de septiembre del 2.011, por el Dr. Jaime
Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del cantón Quito, de la que
consta que ha tomado nota del antes referido aumento de capital y
reforma de estatutos, al margen de la matriz de la escritura pública de
constitución de la compañía ZAIMELLA DEL ECUADORS.A. otorgadael
4 de agosto de 1.995.

Razón de inscripción sentada por el Dr. Rubén Aguirre López,
Registrador Mercantil del Cantón Quito, con fecha 17 de octubre del
2.011.

Atentamente,

 

 

QUITO:Juan González N35-26 y Juan Pabio Sanz, Torres Vizcaya, oficina 24, + (588) 2 244 4743 » 244 4741

GUAYAQUIL: García Aviles entre Luque y Vélez, Edificio FINEC. Octavo Piso, Ofc, 823 +(593) 4 2545656

www.adogadosUoya.com
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ESCRITURANÚMERO:3861

AUMENTODE CAPITAL

YREFORMADE ESTATUTOS

DE LACOMPAÑÍA

ZAIMELLADEL ECUADORS.A.

QUE OTORGAEL SR.

GIOVANNI CARLOS DI MELLAVESPA y

CAPITAL ACTUAL: USDS11'939.539,00

AUMENTO: USD$1'895.930,00

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD$S13835.469,00

DI3 COPIAS

LS.

ZAIMELLA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, el día de hoy MIÉRCOLES QUINCE (15) DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL ONCE,ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO,

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO,comparece el

señor GIOVANNI CARLOS DI MELLA VESPA, de estado civil casado, en su
calidad de Presidente y comotal Representante Legal dela compañía ZAIMELLA

DEL ECUADORS.A., según consta del nombramiento que se acompaña; bien
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instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la

que procede de una manera libre y voluntaria.-.El compareciente declara ser: de

nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad de

Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y poder

obligarse, a quierrde conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación, cuya copia certificada se agrega como habilitante y me pide que eleve

a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenorliteral que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:En el

_Tegistro de escrituras públicas que se encuentra actualmente a su cargo, sírvase

extender una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de acuerdo con las

cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE:

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor GIOVANNI

CARLOS DI MELLA VESPA, en su calidad de Presidente y como tal

Representante Legal de la CompañíaZAIMELLA DEL ECUADORS.A., conforme

consta de. la copia certificada del nombramiento otorgado en su favor que

debidamente inscrito seagrega como documento habilitante.- El compareciente es de

nacionalidad venezolana, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito

y hábil en derecho para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

DOS punto UNO.- La Compañía ZAIMELLADEL ECUADOR CÍA. LTDA.se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundodel

Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el día cuatro de Agosto de mil

novecientos noventa y cinco, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito-el día veintinueve de los mismos mes y año.- DOS punto DOS.- La

Compañía reformó sus Estatutos Sociales, mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el día

nueve de Julio del año mil novecientos noventa y seis, acto que fue inscrito en el

Registro Mercantil de Quito, el día treinta de Agosto del mismo año.- DOS punto

TRES.- ZAIMELLA DEL ECUADOR CÍA. LTDA. aumentó su capital social,

 



_ mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón

Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el día veintidós de Diciembre del año mil'
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novecientos noventa y ocho, el cual fue inscrito en el Registro Mercantil del mismo

cantón Quito, el día seis de Abril de mil novecientos noventa y nueve.- DOS punto:

CUATRO.- La compañía se transformó de Compañía de Responsabilidad Limitada

- a Sociedad Anónima y realizó un aumento de capital, mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Femando

Arregui Aguirre, el día diez de Julio del año dos mil uno, el cual fue inscrito en el

Registro Mercantil del mismo cantón, el día veinticinco de Septiembre de dicho año.-

DOS punto CINCO.- ZAIMELLA DEL ECUADORS.A. absorbió mediante

fusión a la compañía PAÑALES NACIONALES PAÑALEX CÍA. LTDA,

mediante escritura pública otorgada el quince de Noviembre del año dos mil uno, ante

el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, la cual

fue inscrita el diez de Enero del año dos mil dos, en el Registro Mercantil del mismo

cantón.- DOS punto SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

- Vigésimo Quinto del cantón, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el quince de Octubre

del año dos mil dos, ZAIMELLA DEL ECUADORS.A., aumentó su capital y

reformó sus estatutos.- Dicha escritura pública fue inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de Marzo del dos mil tres.- DOS punto SIE.TE.- La Compañía absorbió

mediante fusión a la compañía GIASILAN CÍA. LTDA., mediante escritura pública"

otorgada el veinticinco de Abril del año dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Quinto *

del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, la cual fue inscrita el tres de

Octubre del año dos mil tres, en el Registro Mercantil de dicho cantón.- DOS punto

OCHO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del

cantón Quito, Doctor Homero López Obando, el treinta de Junio del año dos mil

cuatro, ZAIMELLA DEL ECUADOR.S.A., aumentó su capital a la cifiade CINCO
MILLONES CINCUENTAY SIETE MIL.QUINIENTOS OCHENTADÓLARES

DELOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA (USD$5'057.580,00).- Esta escritura
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pública fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticinco de

Octubre del mismo año.- DOS punto NUEVE.- Por escritura pública otorgada ante

el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero López Obando,el dos

de Mayo del año .dos mil cinco, ZAIMELLA DEL ECUADORS.A. absorbió,

mediante fusión, a la compañía NUTREXPA DEL ECUADORS.A.- Esta escritura

pública fue inscritaen el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de Agosto

del dos mil cinco y en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta y uno de los

mismosmes y año.- DOS punto DIEZ.- Mediante escritura pública otorgada el trece

de Septiembre del dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito,

Doctor Homero López Obando, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

con fecha veinticinco de Noviembre del mismo año, la compañía ZAIMELLA DEL

ECUADOR S.A...aumentó su capital a la suma de CINCO MILLONES

CUATROCIENTOS OCHENTAY SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y

TRES .DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(USD$5”487.793,00) y. reformó sus estatutos.- DOS punto ONCE.- Por escritura

pública otorgada ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, Doctora Ximena

Borja de Navas,el veinticinco de Septiembre del año dos mil seis, ZAIMELLA DEL

ECUADORS.A. absorbió, mediante fusión, a la compañíaPRODESEL CIA

LTDA. y «aumentó su capital a la suma de CINCO MILLONES

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(USD$5'487.794,00) y reformó sus estatutos.- Esta escritura pública fue inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el veintiséis de Diciembre del mismo año.- DOS

punto DOCE.- Mediante escritura pública otorgada con fecha veintiuno de Junio del

dos mil siste, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero

López Obando, legalmente inscrita enel Registro Mercantil del mismo cantón; el

dieciséis de.Octubre del dos mil siete, ZAIMELLA DEL ECUADORS.A. aumentó

su capital a la suma" de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD$6'187.794,00), y reformó sus estatutos.- DO$

punto TRECE.- Por escritura pública otorgada el dos de Julio del dos mil ocho, ante

el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero López Obando,

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el tres de Diciembre

del dos mil ocho, ZAIMELLA DEL ECUADORS.A. aumentó su capital a la suma'

- de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(USD$7"732.388,00), y reformó sus estatutos.- DOSpunto CATORCE.- Mediante

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada el uno de:

Junio del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo. Sexto del cantón Quito, Doctor

Homero López Obando, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el doce de Agosto del dos mil nueve, ZAÍMELLA DEL ECUADOR S.A.

aumentó su capital a la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y

OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 9'638.888,00); y “reformó :sus

estatutos.- DOS punto QUINCE.- Mediante escritura pública deaumento de capital

y reforma de estatutos, otorgada el tres de Junio del dos mil diez, ante el Notario

Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero López Obando, legalmente

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el siete de Septiembre del dos mil

diez, ZAIMELLA DEL ECUADORS.A. aumentó su capital a la suna de ONCE

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL. QUINIENTOS

TREINTA YNUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USD$11'939.539,00), y reformó sus estatutos.- DOS punto DIECISÉ]S.- La Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, reunida el uno de!

Junio del dos mil once, aprobó, por unanimidad, elevar el capital social de la

- Compañía ZAIMELLA. DEL ECUADOR S.A., en la suma de UN MILLÓN

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .MIL, NOVECIENTOS TREINTA
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1'895.930,00);

conlo que dicho capital pasaría de la sumade ONCEMILLONESNOVECIENTOS

TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE.

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$11'939.539,00), que es su monto

actual, a la sumarde TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO
MILCUATROCIENTOS SESENTA YNUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$13"835.469,00); el mismo que se pagará en la

forma que se detalla en la correspondiente Acta de Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas que.se agrega y que en este mismo acto se la eleva a

escritura pública.- La antes referida Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía, decidió así mismo, reformar los artículos Quinto y

Trigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales y autorizó al señor Presidentede la

Compañía, para que otorgue la escritura pública de aumento de capital y reforma de

estatutos. y realice todos los trámites y gestiones necesarios para obtener su

aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el

Registro Mercantil del cantón Quito, tal como consta de la copia certificada del Acta

de la Junta General de Accionistas antes referida.- TERCERA.- AUMENTO DE

CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, el señor GIOVANNI CARLOS DI

MELLA VESPA, en su calidad de Presidente y como tal Representante Legal de la

compañía ZAIMELLA DEL ECUADORS.A., en cumplimiento de lo resuelto por

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía reunida el

uno de Junio del año dos mil once, procede a elevar el capital suscrito y pagado de la

compañía en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO

MIL NOVECIENTOS TREINTADÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD81'895.930,00); con lo que dicho capital pasaría de la suma de

ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS

TREINTA Y NUEVE DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(USD$11"939.539,00), que es 5u monto actual, a la suna de TRECE MILLONES
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OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENT.

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -DE AMÉRIC

(USD$13835.469,00).- Para el efecto se utiliza parte del valor existente en la

- cuenta contable “Utilidad (Pérdida) Acumulada” por la suma indicada.- De esta

- manera queda fijado el capital suscrito y pagado de la compañía en la. suma

de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

- CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE'LOS ESTADOS-

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$13'835.469,00)- Los Accionistas de la

Compañía aprobaron, en la mencionada Junta General, el cuadro de integración

de capital que consta en la referida Acta, manifestando expresamente .su

aceptación .a dicha conformación de capital, ya que se han respetado. sus

proporciones y porcentajes en el capital social “de la Compañía, así como su

derecho preferente para incrementarlo; y, la autorización que se concedió al

señor Presidente de la Sociedad para que realice las negociaciones de

fracciones que fueren necesarias hasta obtener el valor de un dólar por cada Y

acción de la Compañía- CUARTA- REFORMA DE ESTATUTOS:.El

señor GIOVANNI CARLOS DI MELLA VESPA, .en la calidad .en que

comparece, procede a reformar los Artículos Quinto y Trigésimo Cuarto de los

Estatutosde la compañía, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía reunida el uno de.

Junio del año dos mil once, de acuerdo con el siguiente texto: “ARTICULO

QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, DÉL FONDO DE RESERVA Y DE

LAS ACCIONES.- El capital suscrito y pagado de la Compañía es de TRECE

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA
(USD$13"835.469,00); dividido en TRECE MILLONES OCHOCIENTOS

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE acciones

nominativas, ordinarias 'e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una; numeradas desde el cero cero cero

cero cero cero uno hasta el trece millones ochocientos treinta y cinco mil

cuatrocientos sesenta y nueve, inclusive”.- “ARTICULO TRIGÉSIMO

CUARTO.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.El capital de la compañía es de

TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVEDÓLARES -DE LOS ESTADOS

UNIDOS -DE AMÉRICA (USD$13'835.469,00); se halla dividido en TRECE

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS

SESENTA Y NUEVE acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una;
numeradas desde el cero cero cero cero cero cero uno hasta el trece millones

ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve, inclusive, $e encuentra

integramente suscrito y pagado por los accionistas de acuerdo con el siguiente

detaleatentataalojojdjalaialdjdldlaldjblaajajdjol)jdldjolaldjaddldidjalaodaldidalojdoloidaddoldok

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONISTAS CAPITALSUSCRITO CAPITAL PAGADO NÚMERO
USDS USDS ACCIONES

Giovanni Di Mella Vespa 9991.848.00 999184800 9'991.848

Gabriel Farraye Henech 1249.505,00 1249.505,00 1249.505

Luigi Scifo Amodio 1249.505,00 1249.505,00 1249.505

Raúl Femández F. 558.437,00 558.437.00 558437

Santiago GarcíaTabeada 55023400 55023400 550.234

" Carlos Ortiz González 23594000 DSH40.00 1590

TOTAL 1383546900 13835.469.00 13805.469    
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor GIOVANNI

CARLOSDI MELLA VESPA, en la calidad en la que comparece a celebrar este

acto societario, mediantejuramento declara que el capital de la compañía se encuentra

debidamente integrado; y, que las cantidades señaladas para este aumento son reales y

así se encuentran establecidas en la contabilidad de la empresa y que los accionistas

de la Compañía son de nacionalidad Venezolana.- Usted, señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez y eficacia de

esta escritura pública”.- (Firmado) Doctor Xavier Troya Andrade, portador de la
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matrícula profesional número cuatro mil treinta y seis (N* 45302

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ ELCONTENIDO DP

LA MINUTA,la misma que queda elevada a escritura pública con todo s

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, se

- observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere;

y, leída que le fue al compareciente íntegramente por mí el Notario enalta

y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total desu contenido, para

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doyfe.-

Qriee Y

ovanni Carlos /Di Mella Vespa
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Fábrica de Pañales Desechables  
Quito, 31 de agosto del 2006

Señor”;
- Giovanñi Carlos Di Mella Vespa

Ciudad.- |

_De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de
. Accionistas de la Compañía ZAIMELLA DEL ECUADORS.A. celebrada el día 31
de agosto del 2.006, eligió a usted para que desempeñe las funciones de
PRESIDENTE de la Compañia,por el períodoestatutario de cinco año.

De conformidadcon lo dispuesto en el artículo Vigésimo Séptimo en concordancia
con el artículo Trigésimo delos estatutos sociales, le corresponde a usted ejercer la

_ representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus demás
atribuciones se encuentran determinadas en la escritura pública de trasformación
de compañía de responsabilidad limitada a sociedad anónima, aumento de capital
y reforma de estatutos otorgada en la ciudad de Quito, el 10 de julio del año2.001 F
ante cl Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, Dector Fernando Arregui:
Aguirre la misma que fue inscrita cn el Registro Mercantil del mismocantón, el 25
deseptiembredel 2.001.

ie)e.
Di Mella

RETARIAAD-HOC DELAJUNTACENERAL
. CL 171723324-9

Acepto la designación de Presidente de la Compañía ZAIMELLA DELECUADOR
S.A. que se ha hecho en mi favor.

Quito, 31 de agosto del 2006.
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SOCIEDADES —- '/
NUMERO RUC: 1791297385001

RAZON SOCIAL: Z2AJIMMELLA DEL ECUADOR 3. A.

. ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS: o

Na, ESTARDEQMIENTO? del " ESTADO  ABERTO . MATRIZ FEGUNICIO ACT.Eo
x

1 NOMBRE CONERGIAL: FEC, CIERRE:

FEC, RENICIO;
ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

FABRICACION, COMERCIALIZACION Y VENTAAL. POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE Usa HIGIENICOS Y 07

ee
DIRECCIÓN ESTABTECIMIENTO:

Provinaiá: PICHINCHA Cantón: QUITO Parmaquia: AMAGUAÑA Calle: JUAN DE DIOS MORÁLES Númarz LOTE 1
Intersacción: PANAMERICANA BUR Referencia: FRENTE A LA:HACIENDAGHILLO-IHION  Tetefona Trabaju: 073963500
023966510 Apartado Postal; 1707865? Ema: nandradeGGzalmella.com Celular, qaeR0] 930

 No ESTABLECIMIENTO: 00 "ESTAÑO ABIERTO FEC NICO ACT. 20d

NOMBRE COMERCIAL: ZAIMELLA DEL ECUADOR FEC. CIERRE: - :
FEC, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : y

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE USO HIGIÉNICO Y OTROS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: “o

 Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL .* Paériquita: ROCA Calle: BOYACA” HNúmerz 1014 tierseccdán: ICAZA
Referencia: A UNA CUADRA DEL BANCO PÍCHIMCHA Telafona Trabaja: 022303800

ESTARE00% ESO APRA —HE
. mm 1? ña ACT, QA27Hge

NOMBRE CONERCIAL:

——

ZANELLA DEL ECUADOR . FEC CIERRE: 28/0800

ACTIVIDADES ECONÚMICAS: PEC, REINICIO:

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SURTIDO OWERSO

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Ñ

Penas: UAYAS Canje: AUAYAQUI Paragua: LETAMENAL Cale FOOPE MARCOS Mumara: 2500 Iplamana
QUITO (ESQUINA) Oficina: PS '
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ZoiMELLA

DEL ECUADOR:

Fabrica de Pañales Desechables y Cosmética Infantil

ACTADE LAJUNTAGENERALEXTRAORDINARIAY UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LACOMPAÑÍA
ZAIMELLA DEL ECUADORS.A

A

-. En-la ciudad de Quito, a primero de junio del año dos mil once, en las oficinas
de la Compañía ubicadas en la Calle Juan de Dios Morales, Lote 1, sector Las
Balvinas, parroquia Amaguaña, Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador,

siendo las diez horas, se reúnen las siguientes personas quienes representan la

 

totalidad del capital social de la Compañía ZAIMELLA DEL ECUADORS.A.:

 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO APODERADA
 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES
 

US$ US$
 

Giovanni Di Mella Vespa 8.622.625,00 8.622.625,00 8.622.625
 

Gabriel Farraye Henech 1.078.280,00 1.078.280,00 1.078.280
 

LuigiScifo Amodio 1.078.280,00 1.078.280,00 1.078.280 Patrizia Scifo
 

Raúl Fernández F. 481.912,00 481.912,00 481.912
 

Santiago García Taboada 474-833,00 474.833,00 474-833
 

Carlos Ortíz González 203.609,00 203.609,00 203.609 RossanaScifo
  TOTAL  11.939:539,00  11.939-539,00  11.939.539   
 

Comparecen a nombre de los accionistas Carlos Ortiz González y Luigi Scifo
Amodio las señoras Rossana y Patrizia Scifo Zeferino, en sus calidades de
apoderadas de los respectivos accionistas, conforme consta de los poderes
otorgados en su favor que se agregan al expediente de esta Junta.

Actúan como Presidente y Secretario de la presente Junta General, sus titulares
señor Giovanni Di Mella Vespa y Dr. Xavier Troya Andrade, respectivamente.

La Presidencia solicita a Secretaría que constate la existencia del quórum
necesario para instalar esta Junta. El señor Secretario informa que se encuentra
presente o representado el 100% del capital social de la Compañía, porlo que,la
Presidencia consulta a la Sala si es decisión de esta Junta, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, el constituirse en Junta
General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el fin de tratar el -
siguiente Orden del Día:

1.- Aumento de Capital; y,
2.- Reformade los Estatutos Sociales.

Calle Juan de Dios Morales lote No. | y Panamericana Sur Sector la Balbina - Amayguaña. Teléfono: (393-2) 3969-500 Fux: ($93-2) 3969-310
Apartado postal 17079667 Quito-Ecuador: www 7:imella com Fomail: infoíardaimella onm



C
o

 

Los señores accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas con el objeto de tratar el Orden del
Díaque les ha sido propuesto.

El señor Presidente dispone se dé inicio a la Junta General, por lo que 108 000009
señores Accionistas pasan a tratar el primer punto del OrdendelDía.

1.- AUMENTO DE CAPITAL

El señor Presidente toma la palabra y propone elevar el capital social de la
Compañía Zaimella Del Ecuador S.A., en la suma de Un millón ochocientos
noventa y cinco mil novecientos treinta 00/100 dólares de los Estados Unidos
de América (US$ 1.895.930,00); con lo que dicho capital pasaría de la suma de
once millones novecientos treinta y nueve mil quinientos treinta y nueve dólares
de los Estados Unidos.de América (US$11.939.539,00), que es su monto actual, a
la suma de trece millones ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y
nueve dólares de los Estados Unidos de América (US$13.835.469,00). Para ello,

se puede tomar dela cuenta “Utilidad (Pérdida) Acumulada” la suma de Un
millón ochocientos noventa y cinco milnovecientos treinta 00/100 dólares de
los Estados Unidos de América (US$ 1.895.930,00), existentes en dicha cuenta.
Con este aumento, el capital suscrito y pagado de la compañía, quedaría fijado
en la suma de trece millones ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos
sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América (US$ 13.835.469,00).

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, una vez hechas las
deliberaciones del.caso, aprueba, por unanimidad, aumentar el capital de la
Compañía de la forma propuesta por el señor Presidente, respetando el derecho
preferente de los señores accionistas para realizar dicho aumento en los
porcentajes que estos mantienen dentro del capital de la misma. El Presidente
informa que si se' mantuvieren los porcentajes que a cada accionista le
corresponde en el aumento de capital, existirían fracciones que no permitirían
dividir el capital en números enteros; por ello, propone a la Junta General le
autorice para que realice las negociaciones de fracciones que fueren necesarias
hasta obtener el valor de undólar por cada acción de la Compañía; lo cual es
aceptado por losseñores accionistas asistentes.

El capital se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo al cuadro de
integración de capital que se agrega cómo parte integrante de la presente Acta y
que los accionistas «aprueban, ya que se han respetado sus proporciones y
porcentajes en el capital social de la Compañía, así como su derecho preferente
para incrementarlo..

2.- REFORMADE ESTATUTOS SOCIALES.
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Fábrica de Puñales Desechables y Cosmética Infantil OA 2 >
>ad

El Presidente, pone en conocimiento de la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas, que como consecuencia de la decisión adoptada en el
numeral anterior, se deben reformar los Estatutos Sociales de la Compañía.

+ La Junta: General concuerda con lo manifestado por el señor Presidente y
resuelve reformar los artículos Quinto y Trigésimo Cuarto de los Estatutos
Sociales, cuyo texto será el siguiente:

“ARTICULO QUINTO.- Capital Suscrito, del Fondo de Reserva y de las Acciones.-
El capital suscrito y pagado de la Compañía es de trece millones ochocientos
treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de
América (US$13.835.469,00); dividido en trece millones ochocientos treinta y
cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve (13.835.469) acciones nominativas,
ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada
una; numeradas desde el cero cero cero cero cero cero uno hasta el trece millones
ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve, inclusive”.

“ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Integración De Capital.- El capital de la
compañía -es de trece millones ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos'
sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América (US$13.835.469,00);
se halla dividido en trece millones ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos
sesenta y nueve (13.835.469) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles.de Ay
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; numeradas desdeel :
cero cero cero cero cero cero uno Hasta el trece millones ochocientos treinta y

cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve, inclusive, se encuentra íntegramente-
suscrito y pagado por los accionistas de acuerdo conel siguiente detalle:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ACCIONISTAS * | - CAPITAL CAPITAL NUMERO|...

SUSCRITO PAGADO ACCIONES

US$ US$ *

Giovanni Di Mella Vespa 9.991.848,00|  "9.991.848,00 9.991.848

Gabriel Farraye Henech 1.249.505,00 1.249.505,00 1.249.505

Luigi Scifo Amodio 1.249.505,00' 1.249.505,00 1.249.505

Raúl Fernández F. 558.437,00 558.437,00 558.437

SantiagoGarcía Taboada 550.234,00 550.234,00 550.234 |.

Carlos Ortíz González 235-940,00 235.940,00 235.940

TOTAL 13.835.469,00| 13.835.469]
 

13.835.469,00

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, autoriza
expresamente al señor Presidente de la Compañía para. que otorguela escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos sociales y realice todos los
trámites y gestiones que sean necesarios para obtener su aprobación por parte

Calle fuan de Dios Morales lote Nu” | y Parunericana Sur Sector la Balbina - Amuguara, Teléfono: (Í93-2) 3969-300 Fux: (393-21 3969-3510
Anartadis metal LTOTOART Mderier Eirsaraclesón: ra rrsonar caociarnaallls cono [7 rrnido ¿emoos omnia ab bso con
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de la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registro Mercantil. A
del cantón Quito Í

Sin otro asunto quetratar, el señor Presidente declara un receso para la redacción
del Acta. Hecha,se reinstala la sesión, se da lectura al documento y se la apruebg () 0010
en los términos que aquí constan.

El señor Presidente agradece la asistencia de los señores Accionistas y siendo las
doce horas, da por concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal
«de Accionistas de Zaimella del Ecuador S.A...

De conformidad con la ley y en fe de todo lo actuado, suscriben la presente Acta
todoslos señores accionistas de la Compañía en el lugar y fecha de su celebración.

A
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Gipvanni Di

 

Santiago García Taboada
ACCIONISTA

Rossana Scifo Zeferino
REPRESENTANTE DEL ACCIONISTA

arlos Ortiz González
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CUADRO DE INTEGRACIONYPAGO DELAUMENTODE CAPITAL DELA COMPAÑÍA

ZAIMELLADEL ECUADORS.A.

..,

”

AUMENTO DE CAPITAL NUEVO
CAPITAL  

CAPITAL CAPITALACCIONISTAS

ACTUAL SUSCRITO Utilidad Acumulada

 
Di Mella

Scifo Amodio »

00

García 00
Carlos Ortiz

0,00

A LAA - Y :

Glovanni Di Mella Vespa

PRESID .
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFIC deta.
escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA,DB_.-
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ZAIMELLA DEL ECUADORS. A. 'QUÉ *
OTORGA EL SR. GIOVANNI CARLOS DI MELLA VESPA.- Firmada y AG
sellada en Quito, a veintidós de Junio del dos mil once.-

A 0000011

   
 

. 4 : 5Ébpez Obando,
NOTARIO VIGÉSIMIELSENEOÉ2QUITO

 

La copia xeroxpue antecede esfiel compulsa de
lacopia certifik da que me fue presentada en

gueluego devolví al
de ello Confiero presente.  



e
3
SN DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
DISTRITO METROPOLITANO

e

4

ZÓN: Mediante Resolución número SC.1I.DICPTE.Q.11.003848/ de fecha 31 de

Agosto del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente De

Compañías De Quito, se RESUELVE APROBAR el aumento de capital de
f  USD$11'939.539,00 a USD$13"835.469,00; y, la reforma de estatutos de ZAIMELLA

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA,en los términos constantes en la presente
escritura pública.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSdela mencionada compañía, de fecha 15
de Junio del 2.011.- Quito, a 23 de Septiembre del 2.011.- (L.S.)

 

ERASECA binEranUR

Dardoonla «facultad previgta en pe

numeral 5 Art. 3, do la Loy Notarías, dode que la
tocumento
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Se und.

Ay

de la Resolución No. SC. IJ. DJCPTE.Q. 11.003848 dada porel ,/

doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de
Quito, de fecha 31 de agosto del 2011, tomé nota al margen dela

escritura pública de Constitución de la Compañía celebrada ante mí...

el 04 de agosto de 1995, así como también al margen de la matriz y
del aumento de capital de USD $. 11.939.539,00 a USD $.

13.835.469,00 y la reforma de estatutos de ZAIMELLA Eb 00 Lo

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el 15 de junio del

2011 ante el doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo

Sexto, acto que es aprobado por la mencionada Resolución.-

PIN

  

 

Quito, a 27 de septiembre del 2011

 

¡PEGIMA DEXTA 1, varia SUR
fÚD con la fasullzd prevista en ul
JA 9, de la Loy Hotarias, doy To que le

miecodo, as igual si donmente    

 

   

Ni 7 HOY.2011
HSM
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«¡Registro Mercantil Quito

UDIA 09B001-

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DIJCPTE.Q.11. TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTAY OCHO del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde31 de agosto de 2.011, bajo el número
3518 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al: margen' de las inscripciones
números: 2499 del Registro Mercantil de veintinueve de agostode mil novecientos noventa y

cinco, a fs. 3471, Tomo 126 y 3930 del Registro Mercantil 'de veinticinco de septiembre de

dos mil uno,a fs. 3583 vta., Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDAcopiacertificada de

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSdela

Compañía "ZAIMELLA DEL ECUADOR$.A.", otorgada el quince de junio del año dos

mil once, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.

HOMERO LÓPEZ OBANDO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

TERCEROdela citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se

anotó en el Repertorio bajo el número045375.- Quito, a diecisiete de octubre del año dos mil

once.- EL REGISTRADOR.- o

DoQUITO
AA

RA/mn.-

 

   

 

«deVillarroel (esq)

s: (593 2) 2263-590 /9 265-446

QuitoEcuador"
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MD SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓNNo. SC.1J.DJCPTE.Q.11.003848

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

lo QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este
Despachotres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de junio del 2011, que contiene el
aumento de capital y la reforma de estatutos de ZAIMELLA DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA)

QUEla Dirección de Inspección mediante memorando No. 475 de 18 dejulio
del 2011 y la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo yTrámites Especiales,
mediante memorando No. 3716 de 31 de agosto del 2011, ¡han emitido informes
favorables para su aprobación; y,;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo
de 2011; ,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 11' 939.539,00 a
USD $ 13'835.469,00; y, la reforma de estatutos de ZAIMELLA DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA, en los términos constantes de la escritura pública otorgada
ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de junio
del 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito,
domicilio principal de la compañía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Sexto y Décimo
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.

COMUNÍQUESE.- DADA
de agosto de 2011

rmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 31   

Dr. Camild Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO
EXP. 53019
Tr. 01.1.11.000648

SS
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On esta fecha quedo (Mol:ie presente

Resolución, bajo el NO...........IA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

SIN
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE ZAIMELLA DEL ECUADOR SOCIEDAD
ANONIMA-

 

Se comunica al público que ZAIMELLA DEL
ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio
principal en la ciudad de Quito, aumentó su capital
socialen USD$ 1'895.930,00; y, reformó susasta-
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario

.. Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito
el 15 de junio de 2011. Actos societarios

+ por la Superintendencia de Compañías,
Resolución No. SC..,DJCPTE.Q.11.003848 de 31

de agosto de 2011.” A
En virtud de la mencionada escritura ta
compañia reforma, entre otros, el artícuk Paulo
del Estatuto Social, referente al capital social, de
la sigulente manera: :

“ARTICULO QUINTO..-- Capital Suscrito, del Fondo
de Reserva y de las Acciones.- El capital suscrito
y pagado de la Compañía es de. trece millo-
nes ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos

sesenta y nueve dólares de los EstadosUnidos
deAmérica (US$ 13.835.469,00); dividido en trecé
millones ochocientos treintá ycinco mil cuatrocien- |
tos sesenta ynueve (13.835.469) acciones nomi-:

. nativas, ordinarias e indivisibles deun dólar de los
Estados Unidosde Norteaméricaca una... :

Disuito Metropolíariode Quito, 51 degoto e
2011

Dr. Camilo Valdivieso Cueva .

INTENDENTE,DECOMPAÑIAS DE'QUITO
LR

A.CAOR)
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RAZÓN:Lafotocopia que antecede, es fiel COMPULSAde la PÁGIN
NÚMERO C 3, REVISTA JUDICIAL, de la publicación del diario L
Hora Quito-Ecuador, correspondiente al día Lunes doce de Septiembre del

dos mil once, que me fue presentada y que luego devolví al interesado; en
fe de ello confiero la presente en Quito, a siete de Noviembre del dos mil
once.-

   

 

Dr. Hon
NOTARIO VIGESIMf DEL CANTÓN QUITO

 

  
 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del señor Doctor Xavier Troya
Andrade, portador de la matrícula profesional número cuatro mil treinta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en dieciséis fojas útiles, en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, a
mi cargo, protocolizo LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3861 DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑÍA ZAIMELLA DEL ECUADORS.A., y más documentos que
anteceden.- Quito, a siete de Nyfembre del dos mil once.-

E
    

 

     

Dr. Homéro López Obando

NOT EX:

Se proto-



tocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón
Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE

LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3861 DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ZAIMELLA
DEL ECUADORS.A., Y MÁS DOCUMENTOS.- Firmada y sellada en Quito, a siete
de Noviembre del dos mil once.-

 

 


